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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA

DECRETO NO:  E_351/2oi6                                    /

COLINA,   07  de Malzo de  2O16.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)   Memorandum  NO
21/2O16,  de  fecha  O4  de  marzo  de  2016,  del  Encargado  (S)  de  Adquisiciones,  mediante  el  cual
solicfta  Decreto  Alcaldicio  para  adjudicar  compra  menor  de  100  UTM,  al  oferente  COMEF]CIAL
ALIAGF]O  LIMITADA,  por compra de  medicamentos  e  insumos veterinarios,  para ser  utilizados  por
la Oficina Agrícoki.   2)  Evaluación  Económica,  Licnación  NO  2683-71 -L116 de fecha O4 de marzo de
2"16, firmada por ka Encargada (S) de Adquisiclones. 3) Certificado de Dispon¡bilídad Presupuesta"
de fecha  O3 de marzo de 2016, de' Director de Administración y Finanzas.   4) Certificado de Estado
de  lnscripción  en  Chileproveedores  de fecha   O4  de  marzo  de  2O16,  que  certifica  que   la  empresa
Comercial  Alíagro   Limitada,   se  encuentra   hábil   cumple   con   los   requisitos  de   inscripción   en   el
F]egistro.   5)  Solicitud de Compra NO O7 de fecha  18 de febrero de 2016; y lo dispuesto en el artículo
63 de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Constitucional  de  Mun¡cipalidades,   Ley NO  20.285,  sobre acceso
a la información públ¡ca y su reg'amento,  Ley NO 19.880,  base de los proced¡mientos administrativos
que  rúen  los  actc6  de  los órganos  de  la administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley de  bases
sobre contratos administrativos de sum¡nistros y prestación de servic¡os.

DECRETO:

1.-Adjudicase    la   Licitación    NO   2683-71-L116,   al
olerente COMERCIAL ALIAGRO  LIMn-ADA,  RUT:  77.186.1504,  por compra de  medicamentos e
insumos veterinarios,  Programa Oficina Agrícola, por un monto de  $ 3.166.868.-(tres milk,nes ciento
sesenta y seis mil ochocientos sesenta y ocho   pesos)  más rVA.

2.-  Impútese  el  cumplimlento  del  presente  Decreto
al     ítem     presupuestario    NO    215.22.01.003.001.OOO,    denominado    "Productos    Químicos",    del

presupuesto  Muníc¡pal Vgente.

3.-El  presente  decreto  Alcaldcio  deberá  publicarse
en  la página web www.mercadoDublico.cl dentro del plazo de 24  horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MAF}lO OLAVAF]F¡lA  F]ODF]lGUEZ

ALCALDE
FDO.)CARLOS GAF]CIA LECAF]OS

SECF}ETAF]lO  MUNICIPAL

IO  MUNIC
L/EAQ/xc

lBUClON

D¡r"¡Ón de Contro'
Asesoría Juríd,ca
Secplan
Direcc,Ón  de Admin¡strac¡ón  y  Flnanzas
Adqulslciones
ln'eíesado
Ley de Transparencla

Oficina de  Partes  y Archivo
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MUN'CIPAL'DAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y F'NANZAS
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MEMORANDUMNO_,,        /2O16.

MAT.:  Proceso adjud¡cación.

Colina,  Marzo O4 de 2O16.

DE       :    CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADO (s) DE ADQUISICIONES

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETAR'O MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   soljcito   a   Ud.,   realizar   decreto   alcaldic¡o,   que   aprueba   la
adjudicación  de   la   licitación   Publica   NO2683-71-L116,   para   la  adquisición  del   siguiente
servicio:

Í__:_eiJÑ__Í-.I

'LI

OmPra
Oficina

PRODUCTO Y/O SERVICIO                            ---------~-+--l________   __  _-.--_`----_..----------------...-...-------..-`-_.-_----    -___  -.
de  medicamentos  e  insumos  veterinarios,  para  ser  utilizado  por  la  l

Oferente Adjudicado

Presupué;¡=-rió

Monto Adjudicado

Comerc¡a' Aliagro  Lim¡tada

77-. i_¿6.i5_Ói4

Ñó_ _    -2T5_._2Z._ÓZ:_Óo3TÓ_o__1_-.-Ó_ÓÓ

Químicos".
55T1í66ñ6_ó:__M_á_S-ÍVñ.

a_é_ñ_ó_ñi_h_áaó 'iproductos

Lo anterior, de acuerdo a  la Solicitud de Compra NOO7/ de Secplan.

Se   adjunta   cuadro   comparativo   de   la   evaluación   técnica   y   económica,   certificado
presupuestario,  certificado de chileproveedores y solicitud.

Saluda atentamente usted,

CAA/nlj
Adj.:   lo  indicado
c.c.:   Secretar¡a Mun¡cipal.

Archivo.
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Colina,  Marzo O4 deI   2O16.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

E' Director de Administración y Finanzas,   quien suscribe, ceri¡fica que de conformidad

al presupuesto aprobado para esta Municipa'idad, por Decreto Alcaldicio NOE-3397/20i 5

de fecha 26 de Noviembre de 2015,  que  promu'ga Acuerdo  NO129,  adoptado por el  H.

Concejo  Municipal,  en  sesión  ordinaria  NO33  de  fecha  26  de  Nov¡embre    de  2015,

mediante el cual se aprueba eI Presupuesto Municipal para e' año 2016;  a la fecha del

presente  documento,  Ia  Municipa'idad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la

ejecución o adquisición del proceso vía Convenio Marco.

Se  procederá a  la contratación  del servicio  ¡ndicado en  la  Orden  de  Compra  2683-71-

L116, al proveedor Comercia' Aliagro Limitada., RUT: 77.186.1504, por un mon,o de

$3.166.868.

MNQ/nlj.
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",..J  :ChíleProveedores
Regts,Ío OÍ¡c¡at de ChileCompra

CerGf,cado de HatJ,I¡dades

ChileProveedores
Reg¡stro Electrónico de Proveedores del  Estado
Direcc¡ón ChileCompi'a

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPCIÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

l    Fecha de Em¡sión de la Consu',a :  04/03/201611:O9

GF Mesa Ayuda 600 7000 600

Chik3proveedores,  Registro  Ebc.trónico  Oficial  de  Proveedores  del  Estado  de  Chik,,  certfica  que  b  ompresa  indicada  a  contlnuacbn,  posee  el  s¡guien,e
Estado de Habilidad de acuerdo a b fecha y hora de b consuha.
se  emü8  e,  presente  certmcado  conformo  a  'o  especificado  en  b  Ley  de  Comp'as  Publicas  y  su  respectivo  Regbmento,  para  uso  exclusivo  de  los
Organismos  Compradores del Estado de Cmk2.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor

77.186.15O-4

Razón  Soc¡a'

COMERCIAL  ALIAGRO  LIMITADA HÁBIL

Estado

(Cumple  con  los  Requisítos  de  lnscripción  en
Registro)

Observacíones :
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pcíón  en  el  Registro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  el
Registro.
En  Proceso de  Rev¡s¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dación  con
fuentes  oficíales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  s¡gu¡ente.
Proveedor S¡n  ¡nformac¡ón:  Proveedor  no tiene  contrato  vigente  con
Ch¡leProveedores.

lmprlm'r Cert'f'cado

mp//chp224.mmadJpub',co.cl/ComsultarCert¡ficadoHat]I,dad/CsttificadotlabllldadOnline.EBpx
mí
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